
Relación de personas aprobadas en la fase de oposición 

 
 

 

 

 
Concluidas las pruebas selectivas, se procede a la publicación de las personas aprobadas con las calificaciones 
obtenidas en la fase de oposición, por orden de puntuación alcanzada: 

 
APELLIDOS Y NOMBRE Primera prueba Segunda prueba Tercera prueba Total 

BROTO BERGUA, CLARA 11,33 16,875 22,5 50,71 

TEJERA MARTÍN, CRISTINA TERESA 10,73 15,375 24,5 50,61 

DIEZ ARJONA, NURIA 7,07 17,400 22,25 46,72 

HERNÁNDEZ BRETONES, YOLANDA 9,73 15,775 15,75 41,26 

ABARZUZA LOIDI, LAURA 11,07 16,025 13,5 40,59 

URRIZA MARTÍN, LAURA 6,33 17,025 12 35,36 

IRIARTE SOLA, MIKEL 8,60 14,250 7,75 30,60 
 
 
 

Las personas aspirantes que han superado la fase de oposición tienen un plazo de 5 días hábiles, a contar a 
partir del día siguiente a la publicación, para presentar los méritos que consideren pertinentes para la fase de 
concurso a través de la sede electrónica de la Universidad Pública de Navarra, tal y como establece la base 7.4.1 
de la convocatoria. 

 

 
          Pamplona, 8 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

           Secretaria del Tribunal 

Convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, mediante concurso- 
oposición, de una plaza del puesto de trabajo de Ayudante de Biblioteca, al 

servicio de la Universidad Pública de Navarra 

(Aprobada por Resolución 2220 /2022, de 11 de noviembre, del Gerente de la 
Universidad Pública de Navarra) 
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